
 

 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintitrés (2022) 

 

Radicado 05 001 31 10 005 2011 0091600 

 

 

En consideración a que el pasado 19 de mayo, se dictó auto de 

cumplimiento por el Superior, además de fijarse fecha con el fin de 

clarificar cada uno de los requerimientos del H. Tribunal, esto, con 

relación estrictamente a la diligencia que tuvo lugar el 26 de septiembre 

de 2019. Se evidenció un error, al señalarse para el día diecinueve (19) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), a las ocho y treinta de la mañana 

(8:30 am), el que corresponde a día feriado.  

 

Por lo que, se informa que la fecha correcta, es el VEINTIDÓS (22) 

DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM).   

 

Deviene de lo anterior, poner de presente los ítems que serán objeto 

de la citada diligencia y que corresponde a lo ordenado por el Tribunal, 

en auto del 3 de mayo de 2023 (C21 Cuaderno, Archivo 3 fls 7-11). El 

que remite a la providencia del 23 de febrero de 2021 (C01 cuaderno 

principal FL 489 -494). Se adjunta captura de pantalla, del aparte 

respectivo.  

 

 



 

 

 

 

Por último, si bien el 21 de marzo de 2023, se envió el enlace del 

expediente a los correos electrónicos de los apoderados que actúan en 

al interior del proceso, se ORDENA NUEVAMENTE que por Secretaría se 

les remita el expediente, conjuntamente con la corrección de la fecha 

de audiencia.   

 



 

El enlace para acceder a la audiencia se remitirá un día antes de la 

fecha programada, la que se realizará por la plataforma Teams.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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